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NOTIFICADO POR ESTADO No. 123 DEL 2 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

 Teniendo en cuenta la respuesta que fuera remitida vía 

correo electrónico por del Grupo de Psiquiatría y Psicología 

Forense del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES, de fecha 6 de julio del cursante año, esta Juez con 

fundamento en lo dispuesto por el art. 286 del C.G.P., CORRIGE el 

acápite de prueba pericial del auto en el que se abrió a pruebas 

el proceso, de fecha 10 de mayo de 2022, para precisar que la 

valoración médico legal allí ordenada sobre el demandante, señor 

CARLOS FERNANDO BAUTISTA URIBE, lo es, para establecer si el 

mismo es apto para desempeñar el rol paterno y si igualmente el 

mismo es adicto a sustancias psicoactivas o bebidas embriagantes. 

OFICIESE nuevamente al precitado Instituto, teniendo en cuenta la 

corrección acá ordenada. 

 

 Procédase por la parte demandada a aclarar los puntos sobre 

los que debe versar la valoración psicológica de la señora 

MELISSA ESPERANZA BAYONA DIAZ y los menores de edad FERNANDO 

MOISES SAMUEL, SAMANTHA ROSAMEL y SEBASTIÁN  LUCAS  SALVADOR  

BAUTISTA  BAYONA,  solicitada  en  la contestación de la demanda, 

conforme así se le ordenara en auto en el que se abrió a pruebas 

el proceso. 
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